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	DOCUMENTOS SOMETIDOS PARA
PLANOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS O ESTRUCTURAS
(Para uso del Proyectista)

	Número de radicación
	

	
	(No escriba en este espacio)

	Para completar la solicitud de permiso de construcción a tramitarse bajo las disposiciones del Reglamento de Planificación Núm. 12 (Reglamento de Certificación de Obras y Permisos), le incluyo una relación de la información o documentos, los que acompaño con la misma, para cumplir con las disposiciones de la Subsección 7.02 del mencionado Reglamento.  De acuerdo con la naturaleza del proyecto, a mi juicio, únicamente es necesario someter aquella información o documentos señalados a continuación:

	
	
	

	Ing. Arq.
	Tec. OPRI
	

	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 

	1. Formulario de Solicitud de Servicios (CR 15.201), dos (2) copias.

	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 

	2. Formulario de radicación (CR 15.2), tres (3) copias.

	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 

	3. Formulario de Certificación del Especialista (CR 15.7), dos (2) copias, por cada uno de los especialistas que participaron en el diseño.

	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 

	4. Dos (2) juegos de planos consistentes de       hojas firmadas y selladas de acuerdo a las disposiciones de la subsección 7.03 y 9.03 del Reglamento Planificación Número 12 (once (11) juegos para planos modelo isla).

	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 

	5. Memorial Explicativo.

	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 

	6. Prueba o documentación demostrativa del título del solar.

	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 

	7. Pago a razón de cinco ($5.00) dólares por cada mil ($1,000.00) dólares o fracción del costo estimado de la obra, por la cantidad de $                 .

	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 

	8. Sellos de C.I.A.P.R. a razón de un ($1.00) dólar por cada mil ($1,000.00) dólares o fracción del costo estimado de la obra, por la cantidad de $                 .

	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 

	9. Copia del permiso expedido por la Junta Examinadora de Ingenieros, Agrimensores, Arquitectos y Arquitectos Paisajistas de PR que le autoriza a preparar o confeccionar este proyecto, fase o etapa del mismo (Ref. Ley Núm. 173 del 12 de agosto de 1988, según enmendada).

	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 

	10. Evidencia de que el proyectista se encuentra al día en sus cuotas al C.I.A.P.R. o al C.A.A.P.P.R. (Fotocopia de tarjeta de miembro activo).

	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 

	11. Dos (2) copias del presupuesto o estimado de costos, desglosados y detallados por partidas, de las diferentes unidades de construcción envueltas en el proyecto.

	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 

	12. Dos (2) copias de las especificaciones técnicas, detalladas y con instrucciones específicas para garantizar la mejor ejecución de la obra.

	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 

	13. Dos (2) copias de los cálculos estructurales, resumen de teorías y criterios y los métodos e hipótesis aplicados al diseño por tratarse de un edificio o estructura: o de tres (3) o más plantas o sobre pilotes o cuyos elementos estructurales son curvos o plegados.

	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 

	14. Dos (2) copias de los cálculos eléctricos y cómputos de corriente de corto circuito toda vez que el proyecto requiere la provisión de una subestación de energía eléctrica.

	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 

	15. Dos (2) copias del análisis detallado para el diseño de los sistemas mecánicos propuestos.

	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 

	16. Certificación para la prueba de percolación de terrenos cuando el proyecto requiere la provisión de pozo séptico y filtrante (“International Private, Sewage Disposal Code”, UBC-1997, volumen 1, sección 217).

	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 

	17. Dos (2) copias de las observaciones sobre las condiciones del suelo o un informe de las condiciones del subsuelo por haber sido necesario realizar un estudio al efecto.

	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 

	18. Prueba de que se cumple con el Código para la Conservación de Energía en Edificios en P.R. vigente (“Model Energy Code”, UBC-1997, Volumen 1, Apéndice del Cápitulo 13). Incluir tablas y cómputos de valor de transferencia térmica (formularios ARPE 15.87 y ARPE 15.88).

	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 

	19. Certificación por parte de la Agencia pública originadora, cuando ésta no sea la Junta de Planificación, o la Administración de Reglamentos y Permisos, en el sentido de que se ha cumplido con los requisitos del inciso 2 (c) del Artículo 4 de la Ley Núm. 9 del 18 de junio de 1970, según enmendada, Ley sobre Política Pública Ambiental.

	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 

	20. Prueba de conformidad con el Mapa Oficial de Carreteras de P.R.

	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 

	21. Prueba de que se indica en los planos los niveles de inundación base, según establecido en los Mapas de la Junta de Planificación y los niveles de elevación de la estructura utilizando como referencia el nivel promedio de elevación del mar (M.S.L.).

	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 

	22. Prueba de conformidad con los Planos Reguladores de la Junta de Planificación y los estudios para adoptar los mismos.

	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 

	23. Prueba de conformidad con el archivo gráfico de proyectos públicos de la Junta de Planificación y la Administración de Reglamentos y Permisos.

	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 

	24. Prueba de que se cumple con el Código de Edificación de P.R. vigente sobre facilidades para los físicamente impedidos (CABO/ANSI A117.1, UBC-1997, volumen 1, apéndice del cápitulo 11).

	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 

	25. Prueba de que se cumple con el Reglamento sobre Zonas Susceptibles a Inundaciones (Reglamento de Planificación Núm. 13).

	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 

	26. Prueba de que el proyecto cuenta con los endosos finales de las agencia públicas concernidas.

	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 

	27. Prueba de que se ha cumplido con los requerimientos hechos en los endosos preliminares de cualquier agencia pública.

	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 

	28. Dos (2) copias de la resolución aprobando cualquier etapa tales como: consulta de ubicación, desarrollo preliminar, transacción de terrenos, lotificación, anteproyecto, etc.

	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 

	29. Prueba de que el proyecto aparece clasificado como que no tiene impacto ambiental significativo en la Orden Administrativa ARP-96-8 (criterios para identificar casos para los que se presume no tienen impacto ambiental significativo cuando la ARPE sea el organismo originador) adoptada el 3 de septiembre de 1996. 

	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 

	30. Formulario Ambiental para proyectos a considerarse como exclusión categórica (ARPE 15.210).

	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 

	31. Prueba de que el proyecto no tiene impacto ambiental significativo según determinado por la Junta de Planificación o la Administración de Reglamentos y Permisos en la tramitación de una etapa anterior.

	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 

	32. Declaración de Impacto Ambiental según determinado por la Junta de Planificación o la Administración de Reglamentos y Permisos en la tramitación de una etapa anterior.

	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 

	33. OTROS:_________________________________________________________________________.

	NOTAS
A- Por su naturaleza, todo proyecto deberá incluir como información o documentos requeridos los anteriormente enumerados 1, 2, 3, 4, 5, 6, 9, 10, 11, 15, 16, 17, 20, 23, 24, 26, 27, 28.
B- Los documentos requeridos en los enumerados 1, 2, 3, 4, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 19, 20, 21, 22, 23 y 24 deberán estar firmados y sellados por el Ingeniero o Arquitecto responsable por dicho documento.
C- La prueba de conformidad que se requiere para aquellos enumerados 19, 21 y 22 debe consistir de evidencia demostrativa de que tales aspectos fueron tomados en consideración al diseñar el proyecto y que el mismo no es afectado en forma alguna por éstos.
D- Cuando un proyecto tenga un impacto ambiental significativo o haya duda sobre su impacto ambiental, el requisito número 28 podrá ser sustituido por el que aplique entre aquellos enumerados 18, 29 ó 30.
E- El requisito número 30 cubrirá aquella información o documentos requeridos por la Junta de Planificación o el Administrador como parte de la aprobación de una consulta, desarrollo preliminar o anteproyecto y cualquier otro documento no enumerado anteriormente que se acompañe.
F- No se considerará ninguna solicitud si los ingenieros y/o arquitectos y/o agrimensores, que participaron en el diseño del proyecto, no están al día en las cuotas del C.I.A.P.R. o C.A.A.P.P.R.

	
	
	          

	Nombre del Técnico que Recibe Documentos

(Para Uso de OPRI)
	
	Firma y Sello del Ingeniero o Arquitecto

	
	
	

	Fecha

(Para Uso de OPRI)
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